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San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver estos autos caratulados: “GARCIA NAZAR DIEGO EXEQUIEL c/

FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS s/ PROCESOS DE CONSUMO” (Expte. n°
4299/24 – Ingreso: 14/08/2024), y

  CONSIDERANDO:

1. Que vienen los presentes autos a despacho para resolver los honorarios profesionales del
mediador Jorge Luis Arroyo por la actuación desarrollada en la etapa de mediación prejudicial y
obligatoria.

Refiere que el día 8 de octubre del 2024 se realizó una audiencia de mediación judicial, la cual
culminó con cierre sin acuerdo y se pactaron los honorarios profesionales a cargo de la parte
denunciada (FCA S.A. de Ahorro para Fines Determinados” CUIT: 30692239055).

Sin embargo, menciona que hasta la fecha no se ha efectuado el pago de sus honorarios, a pesar
de haber vencido ampliamente el plazo establecido. Acompaña acta de cierre sin acuerdo.

2. Al abordar el análisis de la cuestión planteada para su estudio y resolución y conforme se
desprende del acta de cierre sin acuerdo, considero que la mediación prejudicial ha llegado a su fin.
En virtud de ello, corresponde proceder con la regulación de los honorarios del mediador
interviniente.

Para llevar a cabo la regulación solicitada, se toma en cuenta lo dispuesto en la Ley n° 7844,
específicamente el artículo 26, que establece: (...) Si la mediación fracasare, las partes deberán abonar el
importe correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de una consulta escrita del Colegio de Abogados de

Tucumán y del Sur. Dicho monto será abonado en partes iguales por las partes, salvo pacto en contrario.
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En consecuencia, los honorarios del mediador se fijan en el equivalente al valor de media consulta
escrita, establecido para la fecha por el Colegio de Abogados de Tucumán, es decir, la suma de
$220.000 (pesos doscientos veinte mil).

Este monto deberá ser abonado en partes iguales por ambas partes: un 50% por el requirente, quien
goza del beneficio otorgado por el art. 53 de la Ley n° 24.240 y el 50% restante por el requerido,
FCA S.A. de Ahorro para Fines Determinados.

Por ello,

RESUELVO:

I. REGULAR HONORARIOS al mediador Jorge Luis Arroyo, por su labor desarrollada en el proceso
de mediación prejudicial obligatoria, en la suma de $220.000 (pesos doscientos veinte mil) más IVA,
atento a lo considerado.

II. ESTABLECER un plazo de DIEZ DÍAS de quedar firme la presente resolución, en que deberá
ser abonado dicho monto. En caso de incumplimiento, esta suma devengará intereses a partir de la
fecha del presente fallo y hasta su efectivo pago. Dichos intereses se actualizarán teniendo en
cuenta la tasa activa promedio del Banco de la Nación Argentina.

III. TÉNGASE PRESENTE lo normado por el inc. 9 del art. 39 de la Ley N° 6.953, en relación al
deber de pago de las contribuciones a las Cajas de Previsión y seguridad social correspondiente.

HAGASE SABER. LMRN-

DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON

JUEZ
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